
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 53.626.-

Intendencia 
Rafaela, 29 de Julio de 2022.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 306.039/9 - Fichero N.° 79 - Tomos 1, 2, 3 y 4; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 53.140 se llamó a Licitación Pública para la Adquisición de Hardware y 
Software para la ampliación del Centro de Monitoreo Municipal, Programa más Comunidad. 

Que, posteriormente por Decreto N.° 53.545 se adjudicó por items, de conformidad a lo preceptuado por 
el artículo 20." del Pliego de Bases y Condiciones Generales y supletoriamente, lo dispuesto por el artículo 36.° de la Ordenanza 
Municipal N.° 2.026. 

Que, por un error en la redacción, inadvertido por las áreas técnicas municipales, se consignó 
equívocamente el monto total de la provisión parcial del ÍTEM 3, 5 discos rígidos (para formalizar un arreglo Raid 5) de 12 TB c/u. 
adjudicado a la Firma ZZ GROUP S.A. 

Que, por tal motivo, corresponde modificar el artículo 3.° del Decreto N.° 53.545 consignando 
correctamente el monto. 

"Art. 3.°!.- Adjudícase a la Firma ZZ GROUP S.A. con domicilio en calle Bv. Roca N.° 1.145 de la ciudad de Rafaela. 
Provincia de Santa Fe, la provisión total del ÍTEM 2: 8 Licencias digifort base proffesional 7.3, por la suma total de 
Pesos Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Cuarenta ($ 195.940.-). 32 licencias Pack Servidor N° 1 por la suma 
total de Pesos Cuatrocientos Treinta Mil Cuatrocientos Uno ($ 430.401.-), Pack 8 licencias por la suma total de Pesos 
Ciento Veintinueve Mil Novecientos Treinta y Siete ($ 129.937.-), Pack 4 licencias por la suma total de Pesos Setenta y 
Un Mil Trescientos Noventay Dos ($ 71.392.-), y la provisión parcial del ÍTEM 3: - 5 discos rígidos (para formalizar un 
arreglo Raid 5) de 12 TB c/u, por la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Siete Mil Quinientos ($ 1.307.500.-), 
siendo un total de PESOS DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA ($ 2.135.170.-), 
pagaderos a los Treinta (30) días de fecha factura, contra entrega según el artículo 9.° del Anexo 1 inciso b), en un todo 
de acuerdo con su oferta y al Decreto N° 53.140." 

Art. 2.°).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Prevención en 
Seguridad. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD D E R A F A E L A 

D E C R E T A 

Art. L°). Modificase el artículo 3.° del Decreto N.° 53.545, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Art. 3.°).- Regístrese, comuniqúese, notifiquese, publíquese y archívese. 


